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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa ACUNTIA S.A.U. a la licitación nº 

6012500025 ha resultado desproporcionada, o anormalmente baja, conforme a las 

previsiones recogidas al efecto en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la 

licitación.

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por ACUNTIA 

S.A.U. para garantizar el correcto cumplimiento de la oferta recibida y, por tanto, la 

aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la misma.

 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica seis (6) 

ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas y realizado el correspondiente análisis 

de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se 

ha apreciado que el importe de la oferta presentada por el licitador ACUNTIA S.A.U.

tiene un carácter desproporcionado o anormalmente bajo.

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 

resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 

Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 

solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de las 

condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la 

ejecución del contrato.

 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez han sido recibidas por el Servicio de Compras las alegaciones remitidas por la 

empresa ACUNTIA S.A.U. se pone de manifiesto que: 

- Ratifican el precio ofertado, por lo que se considera que han revisado la 
oferta y no han cometido un error al presentarla.  

- Indican que la oferta presentada respeta plenamente las disposiciones 
legales vigentes en materia de protección del empleo y condiciones de 
trabajo, así como los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 
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- Indican que la competitividad de precios se debe a que cuenta con un alto 
nivel de partnership con el fabricante del material ofertado que le otorga 
descuentos exclusivos. Revisada la alegación se considera que al tener una 
relación comercial alta con el fabricante puede repercutir en el precio 
ofertado en la licitación.

- Indican que su equipo técnico de infraestructura cuenta con experiencia 
directa con proveedores ya alineados logísticamente para dar soporte a la 
entrega y despliegue. Revisada la alegación se considera que puede obtener 
un ahorro en los costes al tener experiencia directa con proveedores que dan 
soporte a la entrega.  

 

4 CONCLUSIÓN

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, a juicio del Servicio 

de Compras, como miembro del órgano de Asistencia de la presente licitación, se 

considera que con la información aportada por la Empresa ACUNTIA S.A.U. creemos 

suficientemente justificada la oferta económica realizada, no se han encontrado 

motivos suficientes que permitan considerarla fundamentada en hipótesis o prácticas 

inadecuadas desde el punto de vista técnico y económico, y por tanto la misma la 

consideramos aceptable. 

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia,
es copia fiel del original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes.
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos
identificativos adicionales a nombre y apellidos.
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